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Artículo 1Q - Que vería con agrado que la Corte Suprema de Justicia de la Nación

proporcione al Juzgado Federal de Primera Instancia del Territorio Nacional de

la Tierra del Fuego, Antárt ida e Islas del Atlántico Sur, la dotación de personal

necesaria para que el mismo pueda llevar a cabo, normalmente, su tarea específica,

considerando, asimismo, que dicho apoyo se debe extender al aspecto presupuesta-

rio.

Artículo 2Q - Que vería con agrado que la Cámara de Senadores del Honorable

Congreso de la Nación preste, en forma preferente, los acuerdos referentes a

la nominación de los Jueces Nacionales de Primera Instancia dentro del ámbi to

del Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico

Sur.

Artículo 3e - Que vería con agrado que el Ministerio de Educación y Justicia

de la Nación, hasta tanto se resuelva el fondo de la cuestión, designe en Comisión,

como Jueces Nacionales de Primera Instancia, a los actuales Titulares de los Juzga-

dos Nacionales de Paz Letrados de las ciudades de Ushuaia y Río Grande.

Artículo 4e - Remit i r copia de la presente a la Corte Suprema de Just icia de

la Nación, al Ministerio de Educación y Justicia de la Nación y al Honorable

Senado de la Nación.

Artículo 5Q - De forma.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 06 DE JULIO DE 1989.
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